
4. El impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquidación,

que deberá presentarse simultáneamente al solicitar la corres-

pondiente licencia de obra o al iniciarse la construcción, insta-

lación u obra.

5. En el caso de que la correspondiente licencia de obras

o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán dere-

cho a la devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 7.º – Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las

demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en

las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 8.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tribu-

tarias así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu-

lado en la Ley General Tributaria y demás Leyes del Estado regu-

ladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas

para su desarrollo.

Disposición final. –

La presente ordenanza entrará en vigor en el momento de

su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia y

será de aplicación a partir del 1 de enero de 2008, permaneciendo

en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación

expresa.

En Villamayor de Treviño, a 18 de diciembre de 2007. – El

Alcalde, Félix Alonso Cuena.

200710324/10324. – 92,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 1.º – Fundamento legal.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dis-

puesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad

a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, este Ayuntamiento establece la regulación del

impuesto sobre bienes inmuebles, que se regirá por la presente

ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los

artículos 60 y siguientes del texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales y en el Real Decreto Legislativo

1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley del Catastro Inmobiliario.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está

constituido por la titularidad sobre los bienes inmuebles rústicos

y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características espe-

ciales, de los siguientes derechos:

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o

sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

2. De un derecho real de superficie.

3. De un derecho real de usufructo.

4. Del derecho de propiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en

el párrafo anterior, por el orden establecido, determinará la no

sujeción del inmueble a las siguientes modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos,

bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de característi-

cas especiales los definidos como tales en las normas regula-

doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 3.º – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas

naturales y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo

35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea

constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin per-

juicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tri-

butaria soportada conforme a las normas de derecho común. El

Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del

impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasi-

vos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes dema-

niales o patrimoniales.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios

sobre un mismo inmueble de características especiales, será el

sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor

canon.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los

demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les

corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer

cada uno de ellos.

Artículo 4.º – Responsables.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu-

laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible, los

bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos

al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de res-

ponsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efec-

tos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los com-

parecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre

Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y

en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci-

pes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figu-

ran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu-

rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en

todo caso.

Artículo 5.º – Supuestos de no sujeción.

No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico,

siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Muni-

cipios en que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público. 

– Los de dominio público afectos a un servicio público ges-

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate

de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedi-

dos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 6.º – Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el

artículo 62.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales

2. Previa solicitud del interesado, estarán exentos: 

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por

Centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de

Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la ense-

ñanza concertada.
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Esta exención deberá ser compensada por la Administración

competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu-

mento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real

Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985,

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en

el Registro General a que se refiere su artículo 12 como inte-

grantes del Patrimonio Histórico Español, así como los com-

prendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y

quinta de dicha Ley.

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados den-

tro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios

y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reú-

nan las siguientes condiciones:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de

especial protección en el instrumento de planeamiento urbanístico

a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,

del Patrimonio Histórico Español.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una

antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén incluidos

en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para

el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los

términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de

junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repobla-

ciones forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a

proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la

Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de

quince años, contados a partir del periodo impositivo siguiente

a aquel en que se realice su solicitud.

Se establece una exención del impuesto, a favor de los bie-

nes de los que sean titulares los Centros Sanitarios de titularidad

pública, siempre que los mismos estén directamente afectados

al cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del

interesado en la que se relacionen, con indicación de su refe-

rencia catastral, los bienes para los que se solicita la exención

y se justifique la titularidad del mismo por el Centro Sanitario, y

su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros.

3. Gozarán asimismo de exención:

a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida

sea inferior a 3 euros. A estos efectos, se tomará en considera-

ción la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo docu-

mento de cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a

un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos

en un mismo municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

77.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida

sea inferior a 3 euros.

Artículo 7.º – Bonificaciones.

1. Se establecen las siguientes bonificaciones:

a) Se establece una bonificación del 50% del impuesto, a

favor de los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad

de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmo-

biliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación equipara-

ble a esta. 

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes

del inicio de las obras.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá

desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien

las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem-

pre que durante ese periodo se realicen efectivamente obras de

urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder de

tres periodos impositivos.

b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equi-

valentes a estas conforme a la Normativa de la Comunidad Autó-

noma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra

del impuesto, durante los tres periodos impositivos siguientes al

del otorgamiento de la calificación definitiva. 

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en

cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos

impositivos de duración de la misma y surtirá efectos desde el

periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite. A la soli-

citud se acompañará: Certificado de la calificación definitiva como

vivienda de protección oficial y documentación justificativa de

la titularidad de la vivienda.

c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra,

y en su caso, del recargo del impuesto, al que se refiere el artículo

153 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, a favor de los bienes rústicos de las Coo-

perativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en

los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciem-

bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

Artículo 8.º – Base imponible.

La base imponible está constituida por el valor catastral de

los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será sus-

ceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas

reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 9.º – Base liquidable.

La base liquidable será el resultado de practicar en la base

imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base

imponible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha

notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada

mediante la indicación del valor base que corresponda al inmue-

ble, así como de los importes de dicha reducción y de la base

liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral

en este impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determi-

nación de la base liquidable será competencia de la Dirección

General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-

Administrativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales

y mientras no se apruebe una nueva Ponencia de Valores, los

bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro municipio

mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponi-

bles y liquidables que tuvieran en el de origen.

Artículo 10. – Cuota tributaria.

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli-

car a la base liquidable el tipo de gravamen.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en

el importe de las bonificaciones previstas en la presente ordenanza.

Artículo 11. – Tipo de gravamen.

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles

de naturaleza urbana serán del 0,4%.

2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles

de naturaleza rústica serán del 0,4%. 

3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles

de características especiales serán del 0,6%. 

Artículo 12. – Periodo impositivo y devengo del impuesto.

El periodo impositivo es el año natural, devengándose el

impuesto el primer día del periodo impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al

Registro tendrán efectividad en el devengo del impuesto inme-



diatamente posterior al momento en que se produzcan efectos

catastrales.

Artículo 13. – Gestión.

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos

dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán com-

petencia de la Diputación Provincial de Burgos, en la que se ha

conferido su delegación

Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas

las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo

cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

El impuesto se gestiona a partir de la información conte-

nida en el padrón catastral y en los demás documentos expre-

sivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección

General del Catastro, sin perjuicio de la competencia munici-

pal para la calificación de inmuebles de uso residencial deso-

cupados.

Los datos contenidos en el padrón catastral deberán figu-

rar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes

de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

Disposición final. –

La presente ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun-

tamiento de Villamayor de Treviño con fecha 11 de octubre de

2007, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra

en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzará a aplicarse

a partir del 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta

su modificación o derogación expresa.

En Villamayor de Treviño, a 18 de diciembre de 2007. – El

Alcalde, Félix Alonso Cuena.

200710325/10325. – 200,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1.º – Normativa aplicable.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en

los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo

con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-

formidad con lo establecido en el artículo 15 en concordancia

con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, regula en este término muni-

cipal el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, que se

regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden

a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.º – Naturaleza y hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un

Tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta

naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera

que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que

hubiere sido matriculado en los Registros públicos correspon-

dientes y mientras no haya causado baja en los mismos A los

efectos de este impuesto, también se considerarán aptos los

vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los

Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser autoriza-

dos para circular excepcionalmente con ocasión de exhibicio-

nes, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos

de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 Kg.

Artículo 3.º – Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autó-

nomas y Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o a

la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas

consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de

carrera acreditados en España, que sean súbditos de los res-

pectivos países, externamente identificados y a condición de reci-

procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales

con sede u oficina en España y de sus funcionarios o miembros

con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo

dispuesto en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente desti-

nados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que

se refiere la letra A del Anexo II del Reglamento General de

Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciem-

bre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 Kg. y

que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una veloci-

dad superior a 45 km/h., proyectados y construidos especialmente

(y no meramente adaptados) para el uso de personas con alguna

disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nom-

bre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se apli-

cará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los

vehículos conducidos por personas con discapacidad como a

los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no

resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las

mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán

personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en

grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados

o adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que

tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la

del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria

provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los

párrafos e) y g) del apartado 1 de este artículo, los interesados

deberán instar su concesión indicando las características del

vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente

documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de

minusválidos para su uso exclusivo:

– Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

– Fotocopia compulsada del Certificado de Características

Técnicas del Vehículo.

– Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y

reverso).

– Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de

invalidez o disminución física expedida por el Organismo o Auto-

ridad competente.

– Justificación documental del destino del vehículo ante el

Ayuntamiento de la imposición, en los siguientes términos:

- Declaración del interesado.

- Certificados de empresa.

PAG. 20 B. O. DE BURGOS18 DICIEMBRE 2007. — NUM. 241


